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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

 

En Málaga, siendo las 9:04 horas del día 21 
de octubre de 2025 se reúnen en la Sala de 
Mesas de Contratación ubicada en la planta 
baja de la Casa Consistorial sita en Avenida 
de Cervantes nº 4, los miembros 
integrantes de la mesa de contratación 
permanente del Ayuntamiento de Málaga al 
margen indicados, al objeto de celebrar 
sesión convocada al efecto, asistiendo 
todos ellos por videoconferencia a 
excepción de quién ejerce las funciones de 
secretaria y vocal segundo. 

Asimismo, en funciones de apoyo a la 
Secretaría, actúa personal de los servicios dependientes del órgano de contratación, que habiendo 
sido convocados previamente, se encontraban prestando sus servicios en el día de la fecha. 

Verificada la existencia del quórum necesario para que pueda dar comienzo la reunión se declara 
abierta y se inicia la sesión, procediéndose a examinar cada uno de los puntos incorporados al 
orden del día, así como los no incluidos en el mismo, previa declaración de urgencia realizada por 
unanimidad de los cuatro miembros que de derecho componen este órgano, en los términos 
indicados en el artículo 17.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y adoptándose al respecto los acuerdos que a continuación se transcriben: 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 7 DE OCTUBRE DE 2025. 

 Se somete a consideración de la Mesa de Contratación el Acta correspondiente a la sesión 
de este órgano de fecha 7 de octubre de 2025, aprobándose ésta por unanimidad de los miembros 
presentes en esta sesión. 
 

II.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 14 DE OCTUBRE DE 2025. 

 Se somete a consideración de la Mesa de Contratación el Acta correspondiente a la sesión 
de este órgano de fecha 14 de octubre de 2025, aprobándose ésta por unanimidad de los 
miembros presentes en esta sesión. 
 

 

 

 

ASISTENTES 
Presidencia 
Lucía Sánchez Ortega. Directora General de 
Contratación Pública Estratégica 
Vocal primero 
Mónica Almagro Martín-Lomeña. Letrada Municipal 
Vocal segundo 
María Marín Rentero. Técnica de Administración 
General 
Secretaría 
María Teresa Martín de Córdoba. Staff de Mesa de 
Contratación del Área de Contratación Pública 
Estratégica 
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III.- APERTURA Y CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: 103/25 - PRIVADO DE SERVICIO DE GESTIÓN 
DE USUARIOS Y DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES DE MÁLAGA. DIVIDIDO EN DOS LOTES. LOTE 1: SERVICIO DE GESTIÓN DE 
USUARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE LA RED DE 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y CONTROL DE 
ACCESO DE LAS SALAS DE ESTUDIO E INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES. 

 

Se toma conocimiento de los licitadores que han concurrido a la licitación y las 
proposiciones presentadas conforme al siguiente detalle: 

 

 

 

A continuación, se efectúa la apertura del Sobre A que contiene la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 140 LCSP. 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, la mesa de contratación 
acuerda el resultado de la calificación con arreglo al siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

Nº LICITADORES NIF
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN
LOTES A LOS 

QUE LICITA

1 CECODISA B91764241 14-10-25 10:37 1 y 2

2 ILUNION CEE OUTSOURCING A86098118 14-10-25 8:56 1 y 2

3 MULTISER MALAGA SL B92605518 3-10-25 11:59 1 y 2

4 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. B92427285 14-10-25 12:29 1 y 2

Nº LICITADORES NIF
RESULTADO 

CALIFICACIÓN

1 CECODISA B91764241 Admitido

2 ILUNION CEE OUTSOURCING A86098118 Admitido

3 MULTISER MALAGA SL B92605518 Admitido

4 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. B92427285 Admitido
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IV.- APERTURA CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE: EXPTE 103/25 - PRIVADO DE 
SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS Y DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LA RED DE 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE MÁLAGA. DIVIDIDO EN DOS LOTES. LOTE 1: 
SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y 
CONTROL DE ACCESO DE LAS SALAS DE ESTUDIO E INSTALACIONES DE LA RED DE 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

La mesa de contratación procede a realizar la apertura del sobre C y al examen de la 
documentación que contiene la proposición económica y la relativa a criterios cuantificables de 
forma automática, de las empresas que continúan en el procedimiento, aplicando la mesa de 
contratación los parámetros establecidos en el Anexo Nº. 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige este procedimiento en los términos que a continuación se indican, a fin de 
identificar si existen ofertas que puedan encontrarse incursas en presunción de anormalidad, con 
el siguiente resultado: 

LOTE 1: SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

 

 

1.218.958,65

IVA 21% 255.981,32

1.474.939,97

Exc l us i ón/ i nc l us i ón 

por ofertas  
superi ores  en más  de 

10% a l a medi a

Ofertas  i nferi ores  en 
más  de 10% a l a medi a 

c orregi da

1 CECODISA B91764241 773.893,31 € 36,51% Se incluye No es baja anormal

2 ILUNION CEE OUTSOURCING A86098118 1.001.359,59 € 17,85% No se incluye No es baja anormal

3 MULTISER MALAGA SL B92605518 990.000,00 € 18,78% No se incluye No es baja anormal

4 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. B92427285 770.569,46 € 36,78% Se incluye No es baja anormal

883.955,59 36,65%

772.231,39

695.008,25

Resul tado de apl i c ac i ón art. 85.4 RGLCAP

Medi a ari tméti c a ofertas  i nc l ui das  (Se incluye)

Importe medi a de l as  ofertas  i nc l ui das  menos  el  10%

Medi a ari tméti c a de l a total i dad de l as  ofertas

% BAJANº LICITADOR NIF OFERTA

TOTAL PBL

PRESUPUESTO

FÓRMULA DE CÁLCULO ESTABLECIDA EN PCAP:

Art ículo 85.4 de Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públ icas:
Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas

presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas
es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.
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Analizadas las ofertas presentadas bajo los parámetros anteriores, la mesa de contratación, 
por unanimidad, acuerda considerar que éstas no han sido formuladas en términos que las hagan 
anormalmente bajas. 

 

LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LAS SALAS DE ESTUDIO E 
INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

 

 

Analizadas las ofertas presentadas bajo los parámetros anteriores, la mesa de contratación, 
por unanimidad, acuerda considerar que éstas no han sido formuladas en términos que las hagan 
anormalmente bajas. 

 

V- VALORACIÓN CRITERIOS BASADOS EN JUICIOS DE VALOR: 32/25 - SERVICIO PARA LA 
ELABORACIÓN DE ESTUDIO TÉCNICO Y DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE TOLDOS EN EL MERCADILLO 
DE AVDA. EUROPA (2ª FASE). 
 

Se da cuenta del informe emitido por la Jefa del Servicio de Vía Pública, con el conforme del 
Director General del Área de Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento de la Actividad 
Empresarial,  de fecha 16 de octubre de 2025, en el que se realiza el estudio, valoración y evaluación 

243.791,73

IVA 21% 51.196,26

294.987 ,99

Exc l us i ón/ i nc l us i ón 

por ofertas  
superi ores  en más  de 

10% a l a medi a

Ofertas  i nferi ores  en 
más  de 10% a l a medi a 

c orregi da

1 CECODISA B91764241 162.827,50 € 33,21% Se incluye No es baja anormal

2 ILUNION CEE OUTSOURCING A86098118 175.433,10 € 28,04% Se incluye No es baja anormal

3 MULTISER MALAGA SL B92605518 190.080,00 € 22,03% No se incluye No es baja anormal

4 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. B92427285 161.967,64 € 33,56% Se incluye No es baja anormal

172.577 ,06 31,60%

166.742,75

150.068,47

TOTAL PBL

PRESUPUESTO

FÓRMULA DE CÁLCULO ESTABLECIDA EN PCAP:

Art ículo 85.4 de Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públ icas:
Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas

presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas
es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

Nº LICITADOR NIF OFERTA

Resul tado de apl i c ac i ón art. 85.4 RGLCAP

Medi a ari tméti c a ofertas  i nc l ui das  (Se incluye)

Importe medi a de l as  ofertas  i nc l ui das  menos  el  10%

Medi a ari tméti c a de l a total i dad de l as  ofertas

% BAJA

Código Seguro De Verificación dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucía Sánchez Ortega Firmado 27/10/2025 10:42:45

María Teresa Martín de Córdoba Firmado 27/10/2025 09:59:08

Observaciones Página 4/70

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D


 

5/70 

de la documentación que forma parte de la propuesta del licitador relativa a los criterios de 
adjudicación sujetos a juicio de valor, del siguiente tenor literal: 

 

 

“INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA DE CRITERIOS SUBJETIVOS (SOBRE B) 

SERVICIO PARA LA ELABORACION DE ESTUDIO TÉCNICO Y DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE TOLDOS EN EL MERCADILLO DE AVDA. 
EUROPA (SEGUNDA FASE) 

• Expediente: 32/25 

1. Objeto. 

El presente informe tiene por objeto la valoración técnica de la oferta presentada, conforme a los criterios 
dependientes de un juicio de valor (Sobre B), en el procedimiento abierto para la contratación del Servicio 
de Elaboración de Estudio Técnico, Dirección de Obras y Coordinación de Seguridad y Salud para la 
instalación de toldos en el Mercadillo de Avenida de Europa (2ª Fase). 

Se presenta una única oferta y se analiza el estudio remitido, presentado por el único licitador: 

• JUAN ANTONIO MÁS RICO. 

2. Criterios de Adjudicación y Ponderación 

Para la evaluación se consideran los criterios establecidos en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas, punto AC. Los 21 puntos sujetos a juicio de valor se concentran en un único criterio, dividido 
en sub-criterios detallados en el punto 2.2, del presente informe, 

2.1 Puntuación Global 

 

 

2.2 Desglose del Criterio Único Subjetivo (21 Puntos) 

El criterio "Mejoras en el diseño del Sombreamiento" y “Mejor solución que ofrezcan para la instalación del 
entoldado en relación con el ya existente”, se distribuye según la contribución de la propuesta a los objetivos 
del Pliego del modo y con la puntuación que sigue:  

 

Código Seguro De Verificación dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucía Sánchez Ortega Firmado 27/10/2025 10:42:45

María Teresa Martín de Córdoba Firmado 27/10/2025 09:59:08

Observaciones Página 5/70

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D


 

6/70 

3.Requisitos de la Propuesta (PPT y Formales) 

3.1 Requisitos Formales de la Documentación (Verificación) 

La propuesta presentada en el Sobre B CUMPLE con los requisitos formales mínimos exigidos, exigidos en el 
anexo 1, a saber: 

 

 

Nota sobre Planos: La propuesta incorpora tres planos: situación actual sin uso, con entoldado existente y 
entoldado propuesto y existente. Estos son suficientes para la evaluación cuantitativa. 

3.2 Directrices del Estudio Técnico (Contenido Mínimo del PPT) 

Si bien el Pliego de Condiciones Técnicas (PCT) establece las condiciones del proyecto que servirán de base 
para la licitación y la posterior instalación de los toldos , el Anexo I para la valoración de las ofertas, recogido 
en el apartado AC dice: 

"Para valorar las ofertas presentadas por los licitadores, la propuesta deberá cumplir las condiciones técnicas 
y urbanísticas descritas en el pliego de condiciones técnicas. En caso contrario, la propuesta será valorada con 
0 puntos." 

Los requisitos que debe cumplir la oferta y que posteriormente se analizaran, dado  que se dirigen a la 
elaboración del proyecto por parte del que resulte adjudicatario, según el punto 2 del PPT: 

“1) Planificación de los elementos de sombra con los mínimos obstáculos en las zonas de paso de los 
usuarios del mercadillo. 

2) Las zonas que hay que cubrir tienen distintas formas y tamaños. 

3) La colocación de los elementos de sombreado de la zona de paso de usuarios debería tener en  cuenta   
y priorizar: 

• El sombreado durante los meses más calurosos y a las horas más desfavorables, es decir, entre 
junio y septiembre (ambos incluidos), durante las horas comprendidas entre las nueve de la mañana 
y las tres de la tarde. 

• La economía de las estructuras a instalar. 

• La evacuación del agua hacia las zonas más favorables, en el caso de lluvia. 
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Concretamente el estudio técnico deberá contener la información siguiente: 

1. Estudio de las características del espacio donde se ubica el Mercadillo de Avda. Europa, 
determinando las distintas partes del mercado y la viabilidad o idoneidad de instalación de los toldos, 
teniendo en cuenta el sombreamiento ya instalado. 

 

2. Diseño de los toldos, proponiéndose la mejor solución técnica y especificando las características de 
los materiales y diseño, así como un estudio de estabilidad, durabilidad, estudio de la incidencia del 
viento o sol en relación con la actividad del mercadillo, eficiencia máxima en el confort térmico 
considerando las estaciones del año y cualquier otra cuestión en relación al objeto del contrato que 
pueda plantearse por el Área de Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento de la Actividad 
Empresarial. 

 

 

3. Estudio y diseño de los logotipos o imágenes municipales que se incorporen a dichos toldos, Estas 
imágenes deberán ser unitarias en todos los toldos, unificando la imagen del mercadillo que deberán 
ser aprobadas por el Área de Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento de la Actividad 
Empresarial. (…)”  

3.3 Verificación de Cumplimiento de los Parámetros del PPT 

La propuesta técnica detalla los puntos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), incluyendo 
los criterios de diseño y solución técnica. 

 

 

 

Por tanto, el estudio cumple las condiciones técnicas y urbanísticas descritas en el pliego de condiciones 
técnicas, puntos 1, 2, 3 de este apartado. 
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4.Análisis y Valoración de la Propuesta Técnica 

La propuesta de la empresa licitadora es la única recibida y se evalúa a continuación en función de los 
subcriterios A y B. 

4.1 Valoración del Subcriterio A: Mayor Superficie de Sombra (Máx. 9 Puntos). 

 

 

Puntuación Propuesta para el Criterio A: 9 puntos (Máximo) 

La propuesta cubre la totalidad del recorrido peatonal de visitantes, excediendo las expectativas de 
cobertura parcial. Se considera que ha justificado la obtención de la máxima puntuación en este subcriterio, 
cumpliendo con los puntos 1,2 y 3 del apartado 3.3, referido a la valoración técnica y urbanística, de este 
modo y en resumen se responde a lo indicado en el anexo y PTC del siguiente modo: 
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4.2 Valoración del Subcriterio B: Mejor solución que ofrezcan para la instalación del entoldado en relación con 
el ya existente. (Máx. 12 Puntos) 

 

 

Puntuación Propuesta para el Criterio B: 12 puntos (Máximo) 

La propuesta no solo ofrece coherencia con el entoldado existente, sino que maximiza las mejoras técnicas 
y de durabilidad (galvanizado) y seguridad (altura de gálibo). Se justifica la obtención de la máxima puntuación. 
cumpliendo con los puntos 1,2 y 3 del apartado 3.3 de este informe. 
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5.Conclusión y Puntuación Final 

La propuesta técnica de JUAN ANTONIO MAS RICO obtiene la máxima puntuación (21 puntos) en los criterios 
dependientes de juicio de valor del Sobre B, debido a la cobertura de más espacio de entoldado del 
mercadillo y su convivencia con el existente y la solidez técnica de la solución, cumpliendo con todos los 
parámetros, siendo la única oferta presentada proponiendo por tanto a asignación de los 21 puntos, todo 
ello salvo mejor criterio.“ 

 

Los miembros de la mesa de contratación prestan su conformidad al informe anteriormente 
transcrito y, en consecuencia, adopta el siguiente acuerdo: 

ÚNICO- Valorar la propuesta del licitador que continúa en el procedimiento, relativa a los criterios 
de adjudicación sujetos a juicio de valor, según el resumen de puntuación que a continuación se 
indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntuación criterio Puntuación criterio

1.1.a) Mayor superf icie de 

sombra proyectada sobre la 

zona de paso de visitantes 

del  mercadi l lo (hasta 9 

puntos)

1.1.b) Mejor solución que 

ofrezcan para la instalación 

del  entoldado en relación con 

el  ya existente (hasta 12 

puntos) 

1 9 ,00 12,00 21,00

Nº
Total  criterios 

juicio de valor
LICITADOR

JUAN ANTONIO MAS RICO
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VI.- ACTO DE APERTURA OFERTA CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE (ART. 
159): 32/25 - SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIO TÉCNICO Y DIRECCIÓN DE OBRAS 
Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE TOLDOS 
EN EL MERCADILLO DE AVDA. EUROPA (2ª FASE). 
 

 La mesa de contratación, constatado el resultado de la puntuación asignada a la oferta del 
licitador en relación al criterio dependiente de un juicio de valor, según el informe técnico evacuado 
al efecto y el acuerdo adoptado en el punto V, del orden del día de esta sesión, procede al examen 
de la documentación que contiene la proposición económica y la relativa a criterios cuantificables 
de forma automática, de la empresa que continúa en el procedimiento, aplicando los parámetros 
establecidos en el Anexo Nº. 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este 
procedimiento en los términos que a continuación se indican, a fin de identificar si dicha oferta 
pueda encontrarse incursa en presunción de anormalidad, con el siguiente resultado: 

 

 

 

Analizada la oferta presentada bajo los parámetros anteriores, la mesa de contratación, por 
unanimidad, acuerda considerar que la misma no ha sido formulada en términos que la hagan 
anormalmente baja. 

 

 

 

 

PRESUPUESTO 6.000,00

IVA 21% 1.260,00

TOTAL PBL 7 .260,00

Nº LICITADOR NIF OFERTA % BAJA
Resul tado de apl i c ac i ón 

art. 85.1 RGLCAP

1 JUAN ANTONIO MAS RICO 48778068J 4.895,00 18,42% No es baja anormal

25 % del  presupuesto 1.500,00

Lí mi te para oferta c on val ores  anormal es  4.500,00

FÓRMULA DE CÁLCULO ESTABLECIDA EN PCAP:

Art ículo 85.1 de Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
general  de la Ley de Contratos de las Administraciones Públ icas:

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades

porcentuales
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VII.- ACTO DE APERTURA OFERTA CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE (ART. 
159): 106/25 - OBRAS DE REFORMA PARCIAL EN PARQUE DE BOMBEROS ZONA 2 DE MÁLAGA. 

 

Se toma conocimiento de los licitadores que han concurrido a la licitación y las 
proposiciones presentadas conforme al siguiente detalle: 

 

 

 

 

A continuación, se efectúa la apertura del Sobre Único que contiene la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 140 LCSP. 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, la mesa de contratación 
acuerda el resultado de la calificación con arreglo al siguiente detalle: 

 

 

 

 

A continuación, la mesa de contratación procede a la apertura y examen de la 
documentación que contiene la proposición económica y la relativa a criterios cuantificables de 
forma automática, de las empresas que continúan en el procedimiento, y a aplicar los parámetros 
establecidos en el Anexo Nº. 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este 

1 A7GR SERVICIOS Y OBRAS S.L. B93487742 15-10-25 9:27

2

INSTALACIONES REFORMAS CONSTRUCCIONES SIGLO XXI 

S.L.
B93312403 15-10-25 11:34

3 OBRAS Y REFORMAS BRACO SL B92020510 15-10-25 12:49

Nº LICITADORES NIF
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN

RESULTADO 
CALIFICACIÓN

1 A7GR SERVICIOS Y OBRAS S.L. B93487742 Admitido

2

INSTALACIONES REFORMAS CONSTRUCCIONES SIGLO XXI 

S.L.
B93312403 Admitido

3 OBRAS Y REFORMAS BRACO SL B92020510 Admitido

Nº LICITADORES NIF

SOBRE A
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procedimiento en los términos que a continuación se indican, a fin de identificar si existen ofertas 
que puedan encontrarse incursas en presunción de anormalidad, con el siguiente resultado: 

 

 

 

Analizadas las ofertas presentadas bajo los parámetros anteriores, la mesa de contratación, 
por unanimidad, acuerda considerar que éstas no han sido formuladas en términos que las hagan 
anormalmente bajas. 

 

VIII.- ACTO DE APERTURA OFERTA CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE (ART. 
159): EXPTE 117/25 - SUMINISTRO DE CARAMELOS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD 
Y REYES DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO. 

Se toma conocimiento de los licitadores que han concurrido a la licitación y las 
proposiciones presentadas conforme al siguiente detalle: 

 

 

 

125.148,66

IV A 21% 26.281,22

151.429,88

Exc l us i ón/ i nc l us i ón por 

oferta superi or en más  

de 10% a l a medi a

Ofertas  i nferi ores  en 
más  de 10% a l a 

medi a c orregi da

1
A7GR SERVICIOS Y OBRAS S.L.

B93487742 118.891,23 € 5,00%
Se incluye No es baja anormal

2 INSTALACIONES REFORMAS 

CONSTRUCCIONES SIGLO XXI S.L.
B93312403

122.520,54 € 2,10%
Se incluye No es baja anormal

3 OBRAS Y REFORMAS BRACO SL B92020510 120.330,44 € 3,85% Se incluye No es baja anormal

Medi a ari tméti c a de l a total i dad de l as  ofertas 120.580,74 € 3,65%

120.580,74

13,28% 108.522,66

PRESUPUESTO

TOTAL PBL

FÓRMULA DE CÁLCULO ESTABLECIDA EN PCAP:

Art ículo 85.3 de Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públ icas:

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.

No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades
porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales

Medi a de l as  ofertas  i nc l ui das  (Se incluye)

Resul tado de apl i c ac i ón art. 85.3 RGLCAP

Medi a ari tméti c a c orregi da menos  10 uds  porc entual es

% BAJANº LICITADOR NIF OFERTA

Nº LICITADORES NIF
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN

1 ALMACENES MOYANO, S.L. B14597926 10-10-25 14:34

2 BEAT SHOW SL B90476334 17-10-25 9:37
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A continuación, se efectúa la apertura del Sobre Único que contiene la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 140 LCSP. 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, la mesa de contratación 
acuerda el resultado de la calificación con arreglo al siguiente detalle: 

 

 

 

A continuación, la mesa de contratación procede al examen de la documentación que 
contiene la proposición económica y la relativa a criterios cuantificables de forma automática, de 
las empresas que continúan en el procedimiento, y a aplicar los parámetros establecidos en el 
Anexo Nº. 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este procedimiento en los 
términos que a continuación se indican, a fin de identificar si existe una oferta que pueda 
encontrarse incursa en presunción de anormalidad, con el siguiente resultado: 

 

 

 

Analizadas las ofertas presentadas bajo los parámetros anteriores, la mesa de contratación, 
por unanimidad, acuerda considerar que, a la vista de las diferencias porcentuales que existen entre 
ambas, no han sido formuladas en términos que las hagan anormalmente bajas. 

 

Nº LICITADORES NIF
RESULTADO 

CALIFICACIÓN

1 ALMACENES MOYANO, S.L. B14597926 Admitido

2 BEAT SHOW SL B90476334 Admitido

PRESUPUESTO 81.395,34

IVA 10% 8.139,53

TOTAL PBL 89.534,87

Nº LICITADOR NIF OFERTA % BAJA
Resul tado de apl i c ac i ón 

art. 85.2  RGLCAP

1 ALMACENES MOYANO, S.L. B14597926 68.372,09 16,00% No es baja anormal

2 BEAT SHOW SL B90476334 73.833,71 9,29% No es baja anormal

20 % de l a oferta más  al ta 14.766,74

Lí mi te para oferta c on val ores  anormal es  59.066,97

FÓRMULA DE CÁLCULO ESTABLECIDA EN PCAP:

Art ículo 85.2 de Real  Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el  que se aprueba el  Reglamento general  de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públ icas:

Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta
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IX.- ACTO DE VALORACIÓN OFERTA CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE (ART. 
159): EXPTE 53/25 - SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y AZUL 
DE MÁLAGA (PIVAMA). 

Una vez instruido el procedimiento para la determinación de las ofertas anormales, y solo 
de entre las no declaradas como tales, los miembros de la mesa de contratación, examinan el 
informe emitido por el Ingeniero Técnico Agrícola del Área de Sostenibilidad Medioambiental de 
fecha 19 de octubre de 2025 emitido en relación a los criterios 2.2 “Experiencia” y 2.3 “Refuerzo del 
equipo humano mínimo” del siguiente tenor literal:  

“INFORME SOBRE LOS CRITERIOS 2.2 (ESPECIALISTA EN URBANISMO / ESPECIALISTA EN ECOLOGÍA 
URBANA) Y 2.3 (REFUERZO DEL EQUIPO HUMANO MÍNIMO) DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PLAN 
DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y AZUL DE MÁLAGA. 

 

1. ANTECEDENTES. .................................................................................................................................... 16 
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3. CRITERIOS DE VALORACIÓN. ............................................................................................................... 16 
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4. EMPRESAS LICITADORAS. ..................................................................................................................... 19 

5. VALORACIÓN DEL CRITERIO 2.2 (ESPECIALISTA EN URBANISMO Y DEL ESPECIALISTA EN 
ECOLOGÍA URBANA) DE CADA EMPRESA................................................................................................... 19 

6. VALORACIÓN DEL CRITERIO 2.3 (REFUERZO DEL EQUIPO HUMANO MÍNIMO) DE CADA 
EMPRESA. ....................................................................................................................................................... 26 
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1. ANTECEDENTES. 

Con fecha 25 de junio de 2025, el Director General de Medioambiente y Sostenibilidad pone en 
conocimiento del Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda la necesidad de inicio de la 
contratación del servicio de asistencia técnica para la redacción del Plan de Infraestructura Verde 
y Azul de Málaga (PIVAMA), en procedimiento abierto simplificado y número de expediente 53/25. 

Con fecha 1 de septiembre de 2025 se emite un informe de insuficiencia de medios del Área de 
Sostenibilidad Medioambiental para realizar el objeto del contrato por parte del Director General 
de Medioambiente y Sostenibilidad. 

Con fecha 29 de julio de 2025 se realiza la publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de 
Contratación del Estado. 

Con fecha 12 de septiembre de 2025, la Mesa de Contratación del Ayuntamiento envía un correo a 
la Sección Económica-Administrativa del Área de Sostenibilidad Medioambiental con el fin de que 
se emita un informe referente a los criterios de valoración 2.2 y 2.3 del Anexo 1. 

2. OBJETO. 

Este informe tiene como objeto realizar una valoración sobre los Criterios 2.2 (valoración del 
especialista en urbanismo y del especialista en ecología urbana) y 2.3 (refuerzo del equipo humano 
mínimo) según figuran en el Anexo 1 de la licitación.  

Por lo tanto, este informe pretende determinar la puntuación asignada a las empresas 
concurrentes en esta licitación, referida a los citados Criterios de valoración 2.2 y 2.3. 

3. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

Se describen a continuación los Criterios de valoración 2.2 y 2.3 según figuran en el Anexo 1 de la 
licitación: 

3.1 Criterio 2.2 

Respecto al Criterio 2.2, el Anexo 1 al PPT de la licitación indica lo siguiente: 

Criterio: Experiencia: para valorar la experiencia del personal adscrito a la ejecución del contrato 
en trabajos de similar naturaleza a la del objeto del presente contrato, se adjudicará la puntuación 
en función del número de Planes de Infraestructura Verde realizados en municipios con más de 
100.000 habitantes o en aquellos cuyo término municipal tenga una densidad de población 
superior a los 1.500 hab/km2, redactados en los últimos 5 años. Este punto se entiende muy 
importante ya que se considera que las características de los trabajos realizados serán de mejor 
calidad en tanto se hayan realizado otros similares en ciudades de un tamaño lo suficientemente 
grande para considerarlos escalables a la ciudad de Málaga. 
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Fórmula: Se aplicará la siguiente valoración: 

Especialista en urbanismo: 

 

NÚMERO DE PLANES DE INFRAESTRUCTURA VERDE (+100.000 hab 
o +1.500 hab/km2) 

PUNTOS 

1 0 
2 5 
3 10 
4 15 

5 o más 20 
 

Especialista en ecología urbana: 

 

NÚMERO DE PLANES DE INFRAESTRUCTURA VERDE (+100.000 hab 
o +1.500 hab/km2) 

PUNTOS 

1 0 
2 5 
3 10 
4 15 

5 o más 20 
 

Forma de acreditación: Esta experiencia se acreditará mediante un informe emitido por la entidad 
en la que se prestó el servicio. El informe recogerá el detalle del mismo (nombre de la persona, tipo 
de trabajo realizado, localidad, fecha de ejecución y breve descripción). 

3.2 Criterio 2.3 

Respecto al Criterio 2.3, el Anexo 1 al PPT de la licitación indica lo siguiente: 

Criterio: Refuerzo del equipo humano mínimo. Se entiende muy conveniente para el buen 
resultado del contrato la participación de diferentes perfiles que proporcionen: 

Incremento del conocimiento técnico. 

Diversidad de las ópticas de resolución de los problemas que se afronten. 

Aumento de la tipología de soluciones y actuaciones a implantar. 

Transversalidad. 

Identificación de casuísticas en función de las áreas de especialización de cada técnico. 

 

Para valorar la capacidad del equipo de trabajo de llevar adelante de manera adecuada los trabajos 
a través de su multidisciplinariedad, se asignará la puntuación en función del número de nuevos 
perfiles que el licitador incorpore al equipo de trabajo, diferentes de los exigidos en el equipo 
mínimo. 
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Fórmula: Se aplicará la siguiente valoración, en función de la aportación al equipo de trabajo de los 
siguientes especialistas: 

TÉCNICO EXPERIENCIA PUNTOS 

Técnico con titulación distinta (dentro de las 
consideradas en el apartado U, esto es, título 

universitario de arquitectura, ingeniería de caminos 
o titulación equivalente) de la aportada por el 

licitador como Adscripción de medios para el perfil 
Especialista en Urbanismo. Por ejemplo, si el licitador 

aporta un arquitecto como Especialista en 
Urbanismo, en este apartado se valora la aportación 
al equipo de un ingeniero de caminos, y viceversa. 

 

Deberá haber trabajado como Responsable en 
la elaboración, en los últimos 5 años, de, al 
menos, un (1) instrumento de planificación 
territorial, de planificación del paisaje, de 

planeamiento urbanístico municipal o 
específico de planificación de la infraestructura 

verde. 

10 

 
Ing. de Caminos o titul. equiv. 

Deberá contar con, al menos, 5 años de 
experiencia en proyectos hidráulicos de cauces 

en ciudad. 

5 

Técnico con titulación distinta (dentro de las 
consideradas en el apartado U, esto es, ciencias 

ambientales, biología, ingeniería de montes, 
ingeniería agrónoma, ingeniería agrícola o titulación 

equivalente) de la aportada por el licitador como 
Adscripción de medios para el perfil Especialista en 
Ecología urbana. Por ejemplo, si el licitador aporta 

un licenciado en ciencias ambientales como 
Especialista en Ecología urbana, se valora la 

aportación al equipo de otro perfil con alguna de las 
4 titulaciones restantes) 

 

Deberá contar con, al menos, 8 años de 
experiencia contrastada en la redacción, diseño 

y ejecución de proyectos de revegetación, 
restauración medioambiental y recreación de 

hábitats naturales. Deberá haber participado en 
los últimos 5 años en la elaboración de, al 

menos, un (1) Plan o Estrategia de biodiversidad 
o de Infraestructura Verde. 

10 

Arborista Deberá contar con, al menos, 5 años de 
experiencia en trabajos propios de arboristería. 

 

5 

 

En el caso de que un técnico agrupe dos perfiles, podrán sumarse los puntos. 

Forma de acreditación: 

En el caso los perfiles universitarios, deberán aportarse los títulos universitarios exigidos. Para 
todos ellos, la competencia suficiente deberá ser acreditada mediante la presentación de informes 
emitidos por la empresa o empresas donde el trabajador haya trabajado y prestado estos servicios. 
El informe recogerá el detalle del mismo (nombre de la persona, tipo de trabajo realizado, localidad, 
fecha de ejecución y breve descripción). 

En el caso del arborista, su formación se justificará mediante la aportación de certificado o 
acreditación de haber realizado el correspondiente curso habilitante. Su experiencia deberá ser 
demostrada mediante la presentación de informes emitidos por la empresa o empresas donde 
haya desarrollado trabajos de arboricultura. El informe recogerá el detalle del mismo (nombre de 
la persona, tipo de trabajo realizado, localidad, fecha de ejecución, breve descripción, etc.). 
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4. EMPRESAS LICITADORAS. 

Las empresas licitadoras son las siguientes: 

1. Licitador: A80730526. Razón social: Ove Arup & Partners S.A.U. 
2. Licitador: B29751740. Razón social: Malagueña Forestal, S.L. 
3. Licitador: B80081094. Razón social: TECNIGRAL, S.L. 
4. Licitador: B82394610. Razón social: DASOTEC, S.L. 
5. Licitador: B92241215. Razón social: Luis Machuca y Asociados. Se trata de una UTE formada 

por Luis Machuca y Asociados, S.L.P. (CIF: B92241215, porcentaje de participación 40%), CAI 
Soluciones de Ingeniería, S.L. (CIF: B93394195, porcentaje de participación 40%) y DJ 
Arquitectura, S.L.U. (CIF: B10620078, porcentaje de participación 20%). 

6. Licitador: B92931567. Razón social: MEDIODES, Consultoría Ambiental y Paisajismo, S.L. 
 

5. VALORACIÓN DEL CRITERIO 2.2 (ESPECIALISTA EN URBANISMO Y DEL ESPECIALISTA EN 
ECOLOGÍA URBANA) DE CADA EMPRESA. 

A la vista de la documentación aportada por los licitadores, pasa a analizarse la misma y a asignar 
la correspondiente puntuación del Criterio 2.2: 

Código Seguro De Verificación dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucía Sánchez Ortega Firmado 27/10/2025 10:42:45

María Teresa Martín de Córdoba Firmado 27/10/2025 09:59:08

Observaciones Página 19/70

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D


 
 

 

2
0

/7
0
 

LI
C

IT
A

D
O

R
: O

V
E 

A
R

U
P 

&
 P

A
R

TN
ER

S,
 S

.A
.U

. 

ES
PE

C
IA

LI
ST

A
 

N
O

M
B

R
E 

Y 
TI

TU
LA

C
IÓ

N
 

EX
PE

R
IE

N
C

IA
 V

A
LO

R
A

B
LE

 
N

º 
D

E 
D

O
C

U
M

EN
TO

S 
PU

N
TU

A
B

LE
S 

PU
N

TU
A

C
IÓ

N
 

U
rb

an
is

m
o

 
Fl

av
io

 
Te

ja
d

a,
 

IC
C

P
 

- 
D

ir
ec

to
r 

d
e 

p
la

ni
fic

ac
ió

n 
ur

b
an

a 
d

el
 

M
ar

co
 

D
ir

ec
to

r 
d

e 
C

o
nf

ig
ur

ac
ió

n 
y 

D
is

eñ
o

 d
el

 E
sp

ac
io

 y
 

el
 P

ai
sa

je
 U

rb
an

o
 d

e 
M

ad
rid

 N
ue

vo
 N

o
rt

e 
(2

0
20

-
20

21
). 

- 
D

ir
ec

to
r 

d
e 

m
as

te
rp

la
n 

ur
b

an
o

 
B

ue
na

vi
st

a 
S

us
ta

in
ab

le
 

B
us

in
es

s 
Pa

rk
 

en
 

M
ál

ag
a 

(2
0

22
–

20
24

). 
- 

D
ir

ec
to

r 
d

e 
m

ar
co

 
p

ai
sa

jís
tic

o
 

d
e 

D
is

tr
ito

 
Z

, 
M

ál
ag

a 
(2

0
20

–2
0

21
). 

- 
D

ir
ec

to
r 

d
el

 m
as

te
rp

la
n 

ur
b

an
o

 B
ar

ce
lo

na
 E

l P
ra

t 
A

irp
o

rt
 (2

0
20

–2
0

22
). 

- 
D

ir
ec

to
r 

d
el

 m
as

te
rp

la
n 

ur
b

an
o

 P
la

 d
e 

Po
ne

nt
 –

 
G

av
à,

 Á
re

a 
M

et
ro

p
o

lit
an

a 
d

e 
B

ar
ce

lo
na

 (
20

23
–

p
re

se
nt

e)
.  

 

0
 

0
 

Ec
o

lo
g

ía
 u

rb
an

a 
A

rt
ur

o
 

Fe
rn

án
d

ez
, 

in
g

en
ie

ro
 

ag
ró

no
m

o
 

- 
G

es
to

r 
d

e 
p

ro
ye

ct
o

 d
el

 m
as

te
rp

la
n 

ur
b

an
o

 P
la

 d
e 

Po
ne

nt
 –

 G
av

à,
 Á

re
a 

M
et

ro
p

o
lit

an
a 

d
e 

B
ar

ce
lo

na
 

(2
0

23
–p

re
se

nt
e)

.  
- 

Pa
is

aj
is

ta
, 

In
te

g
ra

ci
ó

n 
d

e 
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
ve

rd
e 

d
el

 M
ar

co
 D

ir
ec

to
r 

d
e 

C
o

nf
ig

ur
ac

ió
n 

y 
D

is
eñ

o
 d

el
 

Es
p

ac
io

 y
 e

l 
Pa

is
aj

e 
U

rb
an

o
 d

e 
M

ad
ri

d
 N

ue
vo

 
N

o
rt

e 
(2

0
20

-2
0

21
). 

- 
C

o
o

rd
in

ad
o

r 
d

el
 

m
as

te
rp

la
n 

Sh
an

g
 

Q
in

 
H

ua
i 

W
at

er
 

La
nd

sc
ap

e 
S

tr
at

eg
y 

– 
N

an
jin

g
, 

C
h

in
a 

(2
0

18
–2

0
21

). 
- 

R
ev

is
o

r 
té

cn
ic

o
 d

el
 M

ar
co

 y
 p

la
n 

m
ae

st
ro

 L
ES

 –
 

Pa
ís

es
 B

aj
o

s,
 B

él
g

ic
a 

y 
Fi

nl
an

d
ia

 (2
0

23
–p

re
se

nt
e)

. 

0
 

0
 

 
 

 
TO

TA
L 

 
0

 
 C

o
m

en
ta

ri
o

s:
 

Código Seguro De Verificación dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucía Sánchez Ortega Firmado 27/10/2025 10:42:45

María Teresa Martín de Córdoba Firmado 27/10/2025 09:59:08

Observaciones Página 20/70

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D


  

2
1/

70
 

El
 c

o
nt

ra
tis

ta
 r

ea
liz

a 
un

a 
co

rr
ec

ta
 d

es
cr

ip
ci

ó
n 

d
e 

la
 e

xp
er

ie
nc

ia
 a

p
o

rt
ad

a,
 in

d
ic

an
d

o
 lo

s 
añ

o
s 

en
 lo

s 
q

ue
 s

e 
h

a 
re

al
iz

ad
o

. E
st

a 
ex

p
er

ie
nc

ia
 re

su
lta

 
ad

ec
ua

d
a 

p
ar

a 
la

 f
in

al
id

ad
 d

e 
la

 li
ci

ta
ci

ó
n,

 p
er

o
 n

o
 p

ue
d

e 
se

r 
co

m
p

ut
ad

a 
al

 n
o

 h
ab

er
 s

id
o

 p
re

se
nt

ad
o

s 
lo

s 
in

fo
rm

es
 e

m
iti

d
o

s 
p

o
r 

la
 e

nt
id

ad
 e

n 
la

 q
ue

 s
e 

p
re

st
ar

o
n 

lo
s 

se
rv

ic
io

s.
 E

n 
el

 P
PT

 d
e 

la
 li

ci
ta

ci
ó

n 
se

 in
d

ic
a 

(t
al

 c
o

m
o

 r
ef

le
ja

 e
l a

p
ar

ta
d

o
 3

.1 
d

e 
es

te
 in

fo
rm

e)
 q

u
e 

la
 fo

rm
a 

d
e 

ac
re

d
ita

ci
ó

n 
d

e 
la

 e
xp

er
ie

nc
ia

 s
er

á 
m

ed
ia

nt
e 

un
 in

fo
rm

e 
em

iti
d

o
 p

o
r 

la
 e

nt
id

ad
 e

n 
la

 q
ue

 s
e 

p
re

st
ó

 e
l s

er
vi

ci
o

. E
l i

nf
o

rm
e 

re
co

g
er

á 
el

 d
et

al
le

 d
el

 m
is

m
o 

(n
o

m
b

re
 d

e 
la

 p
er

so
na

, t
ip

o
 d

e 
tr

ab
aj

o
 r

ea
liz

ad
o

, l
o

ca
lid

ad
, f

ec
ha

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n 
y 

b
re

ve
 d

es
cr

ip
ci

ó
n)

. 
 

Código Seguro De Verificación dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucía Sánchez Ortega Firmado 27/10/2025 10:42:45

María Teresa Martín de Córdoba Firmado 27/10/2025 09:59:08

Observaciones Página 21/70

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D


  

2
2

/7
0
 

LI
C

IT
A

D
O

R
: M

A
LA

G
U

EÑ
A

 F
O

R
ES

TA
L,

 S
.L

. 

ES
PE

C
IA

LI
ST

A
 

N
O

M
B

R
E 

Y 
TI

TU
LA

C
IÓ

N
 

EX
PE

R
IE

N
C

IA
 V

A
LO

R
A

B
LE

 
N

º 
D

E 
D

O
C

U
M

EN
TO

S 
PU

N
TU

A
B

LE
S 

PU
N

TU
A

C
IÓ

N
 

U
rb

an
is

m
o

 
M

iri
am

 
R

ei
n 

Lo
re

nz
al

e,
 

ar
q

ui
te

ct
a 

- 
R

es
p

o
ns

ab
le

 d
el

 e
q

ui
p

o
 d

e 
A

si
st

en
ci

a 
Té

cn
ic

a 
en

 
la

 m
ej

o
ra

 d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 v
er

d
es

 á
m

b
ito

 N
o

rt
e 

h
ip

er
ro

nd
a 

d
e 

M
ál

ag
a 

(2
0

21
). 

- 
M

ie
m

b
ro

 d
el

 e
q

ui
p

o
 r

ed
ac

to
r 

d
e 

la
 A

si
st

en
ci

a 
Té

cn
ic

a 
p

ar
a 

la
 

re
d

ac
ci

ó
n 

d
el

 
es

tu
d

io
 

d
e 

in
te

g
ra

ci
ó

n 
d

e 
lo

s 
su

el
o

s 
ag

ríc
o

la
s 

en
 e

l s
is

te
m

a 
d

e 
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 v

er
d

es
 d

e 
M

ál
ag

a 
(2

0
21

). 
 

2 
5  

Ec
o

lo
g

ía
 u

rb
an

a 
Ju

an
 

Sá
nc

he
z 

M
ac

ía
  

 
0

 
0

 

 
 

 
TO

TA
L 

5 
 C

o
m

en
ta

ri
o

s:
 

S
i b

ie
n 

el
 c

o
nt

ra
tis

ta
 n

o
 in

d
ic

a 
lo

s 
añ

o
s 

d
e 

ej
ec

uc
ió

n 
d

e 
lo

s 
tr

ab
aj

o
s,

 é
st

o
s 

ha
n 

p
o

d
id

o
 d

ed
uc

irs
e 

d
e 

lo
s 

ce
rt

ifi
ca

d
o

s 
ap

o
rt

ad
o

s.
 

N
o

 h
a 

si
d

o
 p

os
ib

le
 c

o
ns

id
er

ar
 la

 e
xp

er
ie

nc
ia

 d
e 

Ju
an

 S
án

ch
ez

 M
ac

ía
 d

eb
id

o
 a

 q
ue

 lo
s 

ce
rt

ifi
ca

d
os

 q
ue

 a
p

o
rt

a 
no

 h
an

 s
id

o
 e

m
iti

d
o

s 
p

o
r 

el
 c

lie
nt

e 
al

 q
ue

 p
re

st
ó

 e
l s

er
vi

ci
o 

(e
n 

es
te

 c
as

o
, 

D
ip

ut
ac

ió
n 

d
e 

M
ál

ag
a)

, 
se

g
ún

 s
e 

in
d

ic
a 

en
 la

 f
o

rm
a 

d
e 

ac
re

d
ita

ci
ó

n 
q

ue
 f

ig
ur

a 
en

 e
l 

A
ne

xo
 1

: 
“E

st
a 

ex
p

er
ie

nc
ia

 s
e 

ac
re

d
ita

rá
 m

ed
ia

nt
e 

un
 in

fo
rm

e 
em

iti
d

o
 p

o
r 

la
 e

nt
id

ad
 e

n 
la

 q
ue

 s
e 

p
re

st
ó

 e
l s

er
vi

ci
o

.”
 

 
 

Código Seguro De Verificación dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucía Sánchez Ortega Firmado 27/10/2025 10:42:45

María Teresa Martín de Córdoba Firmado 27/10/2025 09:59:08

Observaciones Página 22/70

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D


  

2
3

/7
0
 

LI
C

IT
A

D
O

R
: T

EC
N

IG
R

A
L,

 S
.L

. 

ES
PE

C
IA

LI
ST

A
 

N
O

M
B

R
E 

Y 
TI

TU
LA

C
IÓ

N
 

EX
PE

R
IE

N
C

IA
 V

A
LO

R
A

B
LE

 
N

º 
D

E 
D

O
C

U
M

EN
TO

S 
PU

N
TU

A
B

LE
S 

PU
N

TU
A

C
IÓ

N
 

U
rb

an
is

m
o

 
 

 
0

 
0

 
Ec

o
lo

g
ía

 u
rb

an
a 

 
 

0
 

0
 

 
 

 
TO

TA
L 

 
0

 
 C

o
m

en
ta

ri
o

s:
 

Es
te

 li
ci

ta
d

o
r 

no
 h

a 
ap

o
rt

ad
o

 n
in

g
un

a 
d

o
cu

m
en

ta
ci

ó
n 

al
 r

es
p

ec
to

. 

 LI
C

IT
A

D
O

R
: D

A
SO

TE
C

, S
.L

. 

ES
PE

C
IA

LI
ST

A
 

N
O

M
B

R
E 

Y 
TI

TU
LA

C
IÓ

N
 

EX
PE

R
IE

N
C

IA
 V

A
LO

R
A

B
LE

 
N

º 
D

E 
D

O
C

U
M

EN
TO

S 
PU

N
TU

A
B

LE
S 

PU
N

TU
A

C
IÓ

N
 

U
rb

an
is

m
o

 
 

 
0

 
0

 
Ec

o
lo

g
ía

 u
rb

an
a 

 
 

0
 

0
 

 
 

 
TO

TA
L 

 
0

 
 C

o
m

en
ta

ri
o

s:
 

Es
te

 li
ci

ta
d

o
r 

no
 h

a 
ap

o
rt

ad
o

 n
in

g
un

a 
d

o
cu

m
en

ta
ci

ó
n 

al
 r

es
p

ec
to

. 

 
 

Código Seguro De Verificación dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucía Sánchez Ortega Firmado 27/10/2025 10:42:45

María Teresa Martín de Córdoba Firmado 27/10/2025 09:59:08

Observaciones Página 23/70

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D


  

2
4

/7
0
 

LI
C

IT
A

D
O

R
: U

TE
 L

U
IS

 M
A

C
H

U
C

A
 Y

 A
SO

C
IA

D
O

S,
 S

.L
.P

. -
 C

A
I S

O
LU

C
IO

N
ES

 D
E 

IN
G

EN
IE

R
ÍA

, S
.L

. –
 D

J A
R

Q
U

IT
EC

TO
S,

 S
.L

.U
. 

ES
PE

C
IA

LI
ST

A
 

N
O

M
B

R
E 

Y 
TI

TU
LA

C
IÓ

N
 

EX
PE

R
IE

N
C

IA
 V

A
LO

R
A

B
LE

 
N

º 
D

E 
D

O
C

U
M

EN
TO

S 
PU

N
TU

A
B

LE
S 

PU
N

TU
A

C
IÓ

N
 

U
rb

an
is

m
o

 
 

 
0

 
0

 
Ec

o
lo

g
ía

 u
rb

an
a 

 
 

0
 

0
 

 
 

 
TO

TA
L 

0
 

 C
o

m
en

ta
ri

o
s:

 

Es
te

 li
ci

ta
d

o
r 

no
 h

a 
ap

o
rt

ad
o

 lo
s 

no
m

b
re

s 
d

e 
la

s 
p

er
so

na
s 

as
ig

na
d

as
 c

o
m

o
 e

sp
ec

ia
lis

ta
s 

d
e 

ur
b

an
is

m
o

 y
 e

co
lo

g
ía

 u
rb

an
a.

 S
o

lo
 s

e 
ap

o
rt

an
 

p
ro

ye
ct

os
 r

ea
liz

ad
os

 p
o

r l
o

s 
tr

es
 m

ie
m

b
ro

s 
d

e 
la

 U
TE

, s
in

 d
es

cr
ip

ci
ó

n 
d

e 
lo

s 
m

is
m

o
s 

ni
, e

n 
g

ra
n 

ca
nt

id
ad

 d
e 

ca
so

s,
 e

l a
ño

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n.
 A

lg
un

o
s 

d
e 

lo
s 

p
ro

ye
ct

o
s 

en
 lo

s 
q

ue
 s

í s
e 

in
d

ic
a 

el
 a

ño
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

so
n 

an
te

rio
re

s 
a 

20
20

 y
, p

o
r 

ta
nt

o
, n

o
 v

al
o

ra
b

le
s.

 E
n 

cu
al

q
ui

er
 c

as
o

, a
l n

o
 a

si
g

na
rs

e 
lo

s 
p

ro
ye

ct
o

s 
a 

la
s 

p
er

so
na

s 
as

o
ci

ad
as

, n
o

 re
su

lta
n 

p
un

tu
ab

le
s 

ni
ng

un
o

 d
e 

el
lo

s,
 p

ue
s 

lo
 q

ue
 s

e 
va

lo
ra

 e
s 

la
 e

xp
er

ie
nc

ia
 d

el
 p

er
so

na
l e

sp
ec

ia
lis

ta
, 

no
 d

e 
la

s 
em

p
re

sa
s.

 E
n 

cu
al

q
ui

er
 c

as
o

, l
a 

ex
p

er
ie

nc
ia

 n
o

 p
ue

d
e 

se
r c

o
m

p
ut

ad
a 

al
 n

o
 h

ab
er

 s
id

o
 p

re
se

nt
ad

o
s 

lo
s 

in
fo

rm
es

 e
m

iti
d

o
s 

p
o

r l
a 

en
tid

ad
 

en
 la

 q
ue

 s
e 

p
re

st
ar

o
n 

lo
s 

se
rv

ic
io

s,
 s

eg
ún

 s
e 

in
d

ic
a 

en
 e

l P
PT

 d
e 

la
 li

ci
ta

ci
ó

n 
y 

en
 e

l a
p

ar
ta

d
o

 3
.1

 d
e 

es
te

 in
fo

rm
e.

 
 

Código Seguro De Verificación dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucía Sánchez Ortega Firmado 27/10/2025 10:42:45

María Teresa Martín de Córdoba Firmado 27/10/2025 09:59:08

Observaciones Página 24/70

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D


  

2
5

/7
0
 

LI
C

IT
A

D
O

R
: M

ED
IO

D
ES

, C
O

N
SU

LT
O

R
ÍA

 A
M

B
IE

N
TA

L 
Y

 P
A

IS
A

JIS
M

O
, S

.L
. 

ES
PE

C
IA

LI
ST

A
 

N
O

M
B

R
E 

Y 
TI

TU
LA

C
IÓ

N
 

EX
PE

R
IE

N
C

IA
 V

A
LO

R
A

B
LE

 
N

º 
D

E 
D

O
C

U
M

EN
TO

S 
PU

N
TU

A
B

LE
S 

PU
N

TU
A

C
IÓ

N
 

U
rb

an
is

m
o

 
M

ar
ta

 
Lo

m
as

 
C

as
an

o
va

 
- 

R
es

p
o

ns
ab

le
 

d
el

 
eq

ui
p

o
 

ad
ju

d
ic

at
ar

io
 

p
ar

a 
el

 
p

ro
ye

ct
o

 d
e 

A
si

st
en

ci
a 

Té
cn

ic
a 

p
ar

a 
la

 r
ed

ac
ci

ó
n 

d
el

 
d

o
cu

m
en

to
 

d
e 

d
ia

g
nó

st
ic

o
 

p
ar

a 
un

a 
es

tr
at

eg
ia

 d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

ve
rd

e 
en

 M
ál

ag
a 

(2
0

24
, 

d
ed

uc
id

o
 

d
el

 
nú

m
er

o
 

d
e 

ex
p

ed
ie

nt
e 

in
d

ic
ad

o
 e

n 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n 
ap

o
rt

ad
a)

. 

0
 

0
 

Ec
o

lo
g

ía
 u

rb
an

a 
A

nt
o

ni
o

 
Fr

an
ci

sc
o

 
H

er
re

ra
 G

ra
o

 

- 
M

ie
m

b
ro

 
d

el
 

eq
ui

p
o 

ad
ju

d
ic

at
ar

io
 

p
ar

a 
el

 
p

ro
ye

ct
o

 d
e 

A
si

st
en

ci
a 

Té
cn

ic
a 

p
ar

a 
la

 r
ed

ac
ci

ó
n 

d
el

 
d

o
cu

m
en

to
 

d
e 

d
ia

g
nó

st
ic

o
 

p
ar

a 
un

a 
es

tr
at

eg
ia

 d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

ve
rd

e 
en

 M
ál

ag
a 

(2
0

24
 

d
ed

uc
id

o
 

d
el

 
nú

m
er

o
 

d
e 

ex
p

ed
ie

nt
e 

in
d

ic
ad

o
 e

n 
la

 d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n 
ap

o
rt

ad
a)

. 

0
 

0
 

 
 

 
TO

TA
L 

0
 

 C
o

m
en

ta
ri

o
s:

 

La
 e

xp
er

ie
nc

ia
 a

p
o

rt
ad

a 
no

 p
ue

d
e 

se
r 

co
m

p
ut

ad
a 

al
 n

o
 h

ab
er

 s
id

o
 p

re
se

nt
ad

o
s 

lo
s 

in
fo

rm
es

 e
m

iti
d

o
s 

p
o

r 
la

 e
nt

id
ad

 e
n 

la
 q

ue
 s

e 
p

re
st

ar
o

n 
lo

s 
se

rv
ic

io
s.

 E
n 

el
 P

PT
 d

e 
la

 li
ci

ta
ci

ó
n 

se
 in

d
ic

a 
(t

al
 c

o
m

o
 r

ef
le

ja
 e

l a
p

ar
ta

d
o

 3
.1 

d
e 

es
te

 in
fo

rm
e)

 q
ue

 la
 fo

rm
a 

d
e 

ac
re

d
ita

ci
ó

n 
d

e 
la

 e
xp

er
ie

nc
ia

 s
er

á 
m

ed
ia

nt
e 

un
 in

fo
rm

e 
em

iti
d

o
 p

o
r 

la
 e

nt
id

ad
 e

n 
la

 q
ue

 s
e 

p
re

st
ó

 e
l s

er
vi

ci
o

. E
l i

nf
o

rm
e 

re
co

g
er

á 
el

 d
et

al
le

 d
el

 m
is

m
o

 (n
o

m
b

re
 d

e 
la

 p
er

so
na

, t
ip

o
 

d
e 

tr
ab

aj
o

 r
ea

liz
ad

o
, l

o
ca

lid
ad

, f
ec

ha
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

y 
b

re
ve

 d
es

cr
ip

ci
ó

n)
. 

  

Código Seguro De Verificación dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucía Sánchez Ortega Firmado 27/10/2025 10:42:45

María Teresa Martín de Córdoba Firmado 27/10/2025 09:59:08

Observaciones Página 25/70

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D


  

 

26/70 

6. VALORACIÓN DEL CRITERIO 2.3 (REFUERZO DEL EQUIPO HUMANO MÍNIMO) DE CADA 
EMPRESA. 

A la vista de la documentación aportada por los licitadores, pasa a analizarse la misma y a asignar 
la correspondiente puntuación del Criterio 2.3: 
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7. CONCLUSIONES. 

Una vez analizada toda la documentación aportada por los licitadores, y teniendo en cuenta las 
consideraciones que figuran en los apartados 5 y 6 de este informe, relativos, respectivamente, a 
los Criterios 2.2 y 2.3 del Anexo 1 de esta licitación, la puntuación asignada a los licitadores es la 
siguiente: 

 

LICITADOR PUNTOS CRITERIO 2.2 PUNTOS CRITERIO 2.3 SUMA DE PUNTOS 
CRITERIOS 2.2 Y 2.3 

OVE ARUP & PARTNERS, 
S.A.U. 

0 0 0 

MALAGUEÑA FORESTAL, 
S.L. 

5 0 5 

TECNIGRAL, S.L. 0 0 0 

DASOTEC, S.L. 0 0 0 

UTE LUIS MACHUCA Y 
ASOCIADOS, S.L.P. - CAI 

SOLUCIONES DE 
INGENIERÍA, S.L. – DJ 
ARQUITECTOS, S.L.U. 

0 0 0 

MEDIODES, 
CONSULTORÍA 
AMBIENTAL Y 

PAISAJISMO, S.L. 

0 0 0 

 
 
“ 

Así mismo y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el procedimiento y en ejercicio de las funciones que tienen atribuidas en virtud 
de lo previsto en los artículos 146.2.b) y 326.2.b) de la LCSP, así como el artículo 22.1 e) del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, asistidos del personal que actúa de apoyo a la Secretaría y se 
encuentra prestando sus servicios, proceden al examen de las proposiciones y a la valoración de 
las mismas mediante la aplicación del resto de criterios de adjudicación evaluables 
automáticamente o mediante la utilización de fórmulas contenidos en el Anexo Nº. 1 de dicho 
Pliego, esto es, criterio 2.1 “Económico”, resultando lo siguiente, atendiendo tanto al informe 
emitido como a dicha valoración: 
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El resultado de la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores respecto a este 
criterio es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº CRITERIO
Puntuación 

máxima

2.1 30,00Oferta económica

Valoración

Vx = Pmax x  (PBL - Ox) / (PBL - O min)

Siendo:
Pmax: Puntuación máxima

Vx: Valoración de la proposición

PBL: Presupuesto base de licitación (sin IVA)

Ox: Oferta presentada por el licitador

Omin: Importede la menor oferta presentada

Puntuación 

criter io

2.1

1 DASOTEC S.L. 81.735,54 € 29,01

2 LUIS MACHUCA Y ASOCIADOS 88.828,76 € 19,46

3 MALAGUEÑA FORESTAL, S.L 88.343,15 € 20,12

4

MEDIODES, CONSULTORÍA AMBIENTAL Y 

PAISAJISMO, S.L.U.
81.000,00 € 30,00

5 OVE ARUP AND PARTNERS SAU 86.763,00 € 22,24

Nº LICITADOR OFERTA (Ox)

Nº CRITERIO

Puntuación 

máxima 

Subcriterio

Nº CRITERIO
Puntuación 

máxima

Puntuación 

máxima 

Criterio 2.2

2.2.1 Experiencia en Urbanismo 20,00 2.2.2 Experiencia en Ecología Urbana 20,00 40,00
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El resultado de la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores respecto a este 
criterio es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Se valorará el número de Planes de Infraestructura Verde realizados en municipios con más de 100.000 habitantes o en 

aquellos cuyo término municipal tenga una densidad de población superior a los 1.500 hab/km2, redactados en los 

últimos 5 años.

Si oferta 1 plan 0,00

Si oferta 2 planes 5,00

Si oferta 3 planes 10,00

Si oferta 4 planes 15,00

Si oferta 5 o más planes 20,00

Acreditación mediante un informe emitido por la entidad en la que se prestó el servicio (nombre de persona, tipo de trabajo 

realizado, localidad, fecha de ejecución y breve descripción)

Puntuación 

criter io

Puntuación 

criter io

Puntuación 

Total cr iter io

2.2.1 2.2.2 2.2

1 DASOTEC S.L. 0 0,00 0 0,00 0,00

2 LUIS MACHUCA Y ASOCIADOS 0 0,00 0 0,00 0,00

3 MALAGUEÑA FORESTAL, S.L 2 5,00 0 0,00 5,00

4 MEDIODES, CONSULTORÍA AMBIENTAL Y PAISAJISMO, S.L.U.
0 0,00 0 0,00 0,00

5 OVE ARUP AND PARTNERS SAU 0 0,00 0 0,00 0,00

Especialista en Ecología UrbanaNº LICITADOR Especialista en Urbanismo

Nº
Puntuación 

máxima

2.3 30,00Refuerzo del equipo humano mínimo
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El resultado de la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores respecto a este 
criterio es el siguiente: 

 

 

 

 

 

Valoración

Para valorar la capacidad del equipo de trabajo de llevar adelante de manera adecuada los
trabajos a través de su multidisciplinariedad,  se asignará la puntuación en función del número de nuevos perfiles 

que el licitador incorpore al equipo de trabajo,  diferentes de los exigidos en el equipo mínimo

2.3.1 10,00

2.3.2 5,00

2.3.3 10,00

2.3.4 5,00

Técnico Especialista en Urbanismo

Ingeniero de Caminos o título equivalente

Técnico Especialista en Ecología Urbana

Arborista

En el caso de los perfiles universitarios, deberán aportarse los títulos universitarios exigidos. En el caso del arborista, su formación 

se justificará mediante la aportación de certificado o acreditación de haber realizado el correspondiente curso habilitante. Para 

todos ellos, la competencia suficiente deberá ser acreditada mediante la presentación de informes emitidos por las empresas 

Puntuación 

subcriterio

Puntuación 

subcriterio

Puntuación 

subcriterio

Puntuación 

subcriterio

Puntuación 

Total cr iter io

2.3.1 2.3.2 2.3.3 2.3.4 2.3

1 DASOTEC S.L. NO 0,00 NO 0,00 NO 0,00 NO 0,00 0,00

2 LUIS MACHUCA Y ASOCIADOS NO 0,00 NO 0,00 NO 0,00 NO 0,00 0,00

3 MALAGUEÑA FORESTAL, S.L NO 0,00 NO 0,00 NO 0,00 NO 0,00 0,00

4 MEDIODES, CONSULTORÍA AMBIENTAL Y PAISAJISMO, S.L.U.
NO 0,00 NO 0,00 NO 0,00 NO 0,00 0,00

5 OVE ARUP AND PARTNERS SAU NO 0,00 NO 0,00 NO 0,00 NO 0,00 0,00

Nº LICITADOR

Técnico 

Especialist

a en 

Urbanismo

Ingeniero 

de 

Caminos 
o título 

Técnico 

Especialis

ta en 
Ecología 

Arborista
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Analizadas las ofertas presentadas y admitidas bajo los parámetros del referido Anexo Nº. 
1, cabe concluir que la puntuación total obtenida por los licitadores, ordenada de manera 
decreciente, es la siguiente: 

 

 

 

 

X.- PROPUESTA ADJUDICACIÓN: EXPTE 53/25 - SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PLAN DE 
INFRAESTRUCTURA VERDE Y AZUL DE MÁLAGA (PIVAMA). 

De conformidad con los resultados de la valoración indicada en el punto anterior, y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 150.1 de la LCSP, los miembros de la mesa de 
contratación, por unanimidad, proponen al órgano de contratación: 

 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones 
presentadas y que no han sido declaradas desproporcionadas o anormales, según la puntuación 
obtenida atendiendo a los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 

 

 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato de SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA 
VERDE Y AZUL DE MÁLAGA (PIVAMA). Expte. 53/25, al licitador MEDIODES, CONSULTORÍA 
AMBIENTAL Y PAISAJISMO, S.L.U., con NIF: B92931567, por haber presentado la mejor oferta, 
siendo las características y ventajas de la proposición determinantes de que haya sido 
seleccionada las que se indican a continuación: 

1

MEDIODES, CONSULTORÍA AMBIENTAL Y 

PAISAJISMO, S.L.U.
30,00

2 DASOTEC S.L. 29,01

3 MALAGUEÑA FORESTAL, S.L 25,12

4 OVE ARUP AND PARTNERS SAU 22,24

5 LUIS MACHUCA Y ASOCIADOS 19,46

Nº LICITADOR

Total 

cr iter ios 
automáticos

Puntuación 

criter io

Puntuación 

criter io

Puntuación 

Total cr iter io

Puntuación 

subcriterio

Puntuación 

subcriterio

Puntuación 

subcriterio

Puntuación 

subcriterio

Puntuación 

Total cr iter io

2.1 2.2.1 2.2 2.3.1 2.3.2 2.3.3 2.3.4 2.3

1

MEDIODES, CONSULTORÍA AMBIENTAL Y 

PAISAJISMO, S.L.U.
30,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30,00

2 DASOTEC S.L. 29,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 29,01

3 MALAGUEÑA FORESTAL, S.L 20,12 5,00 5,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25,12

4 OVE ARUP AND PARTNERS SAU 22,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22,24

5 LUIS MACHUCA Y ASOCIADOS 19,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19,46

Nº LICITADOR

Total 

cr iter ios 
automáticos
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1.- Oferta Económica: 81.000,00 euros, más 17.010,00 euros correspondientes al 21 % de IVA, lo que 
supone un total de 98.010,00 euros. 

2.- Criterio Experiencia: No oferta. 

3.- Criterio Refuerzo del equipo humano mínimo: No oferta. 

4.- Plazo de duración: Seis (6) meses, a contar desde el día siguiente hábil al de su formalización 
en documento administrativo. 

5.-Prórroga: Dos (2) meses. 

TERCERO.- Que por los servicios dependientes del órgano de contratación se requiera al licitador 
mejor clasificado para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.4.f.4º de la LCSP, en el 
plazo de 7 días hábiles presente la documentación acreditativa de las circunstancias a que hace 
referencia la cláusula 12.2.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige este procedimiento, 
advirtiéndole que, de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, en el orden en que han quedado clasificadas las 
proposiciones, sin perjuicio de la posibilidad de exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, y de lo establecido en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

 

XI.- VALORACIÓN CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE: EXPTE 93/25 – PÓLIZAS DE 
SEGUROS DE VEHÍCULOS A MOTOR DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 

Los miembros de la Mesa de Contratación examinan el informe emitido por el Director 
General de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas, de fecha 17 de octubre de 
2025, del siguiente tenor literal: 

 

“ASUNTO: Informe sobre valoración de ofertas expediente 93/25 “PÓLIZAS DE SEGUROS DE VEHÍCULOS A 
MOTOR DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA.” 

Mediante correo electrónico de fecha 14/10/2025 se ha remitido a esta Área de Servicios Operativos escrito 
emitido por la Staff de Mesas de Contratación, donde se solicita informe de valoración de ofertas, teniendo 
en cuenta que no ha sido excluida ninguna entidad.  

 

INFORME 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el apartado AC del Anexo 1 adjunto al PCAP, los criterios de 
valoración son los siguientes: 
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El apartado AD del Anexo 1 antes referido, determina que, de los criterios de valoración establecidos, el que 
se considera relevante, a efectos de determinar cuándo una oferta se presume en baja temeraria o 
desproporcionada, es el criterio económico P.1.A, ya que los criterios de mejoras previstos no son vinculantes 
a la hora de determinar la viabilidad de la oferta, por lo que se considerarán, en principio, desproporcionadas 
o anormales las ofertas que se encuentren en los supuestos contemplados en el art. 85 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RD 1098/2001 de 12 de octubre) o, en su 
caso, en el art. 86 del mismo. 

SEGUNDO.- Han concurrido a la Licitación las siguientes empresas: 

OCCIDENT GCO, S.A.U. de Seguros y Reaseguros, con CIF: A28119220 , que ha ofrecido un importe sin IVA 
de 172.441,00 Euros, y presenta desglose de precios conforme al cuadro B adjunto al Pliego de Condiciones, 
quedando de la siguiente forma. 
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Y Helvetia Compañía Suiza, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, con CIF: A41003864, que ha 
ofrecido un importe sin IVA de 203.632,04 Euros y no presenta desglose de precios, por lo que se considera 
que el precio que oferta para cada concepto del cuadro B, adjunto al pliego de condiciones, es proporcionar 
a la baja ofertada al precio del contrato, 268.617,00€, es decir un 24,19%. 

TERCERO.- Respecto a las bajas temerarias, y con forme a lo establecido en el citado apartado AD del Anexo 
1 adjunto al PCAP, la oferta de OCCIDENT GCO, S.A.U. de Seguros y Reaseguros, con CIF: A28119220, es un 
15,31% de la oferta presentada por Helvetia Compañía Suiza, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, 
con CIF: A41003864, por lo tanto, al no superar 20 unidades porcentuales a la otra oferta, no se considera 
que esté en baja temeraria. 

 

CUARTO.- Las puntuaciones quedan de la siguiente forma: 
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CONCLUSIÓN: 

A la vista de las puntuaciones obtenidas, esta Área de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas, 
propone como adjudicataria del contrato PÓLIZAS DE SEGUROS DE VEHÍCULOS A MOTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA, expediente 93/25, a OCCIDENT GCO, S.A.U. de Seguros y Reaseguros, con CIF: 
A28119220, por lo cantidad de 172.441,00€, exento de IVA, más las mejoras ofertadas, con una duración del 
contrato de un (1) año, contado a partir de las 00:00 horas del día 1 de enero de 2026, o bien, desde las 00:00 
horas del día posterior al de la firma del contrato, si ésta se efectuará con posterioridad a la fecha indicada 
y hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2026, con posibilidad de prórroga por un año más.” 

 

Los miembros de la mesa de contratación prestan su conformidad al informe anteriormente 
transcrito. 

 

XII.- PROPUESTA ADJUDICACIÓN: 93/25 - PÓLIZAS DE SEGUROS DE VEHÍCULOS A MOTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 

De conformidad con los resultados de la valoración indicada en el punto anterior, y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 150.1 de la LCSP, los miembros de la mesa de 
contratación, por unanimidad, proponen al órgano de contratación: 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones 
presentadas y que no han sido declaradas desproporcionadas o anormales, según la puntuación 
obtenida atendiendo a los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 
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SEGUNDO.- Adjudicar el contrato de las PÓLIZAS DE SEGUROS DE VEHÍCULOS A MOTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA Expte. 93/25, al licitador OCCIDENT GCO, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, SOCIEDAD UNIPERSONAL, con NIF: A-28119220 por haber presentado la mejor 
oferta, siendo las características y ventajas de la proposición determinantes de que haya sido 
seleccionada las que se indican a continuación: 

1.- Oferta Económica: 172.441,00 euros, exento de IVA, mas las mejoras ofertadas y que constan 
recogidas en el punto anterior. 

2.- Plazo de duración: Un (1) año, contado a partir de las 00:00 horas del día 1 de enero de 2026, o 
bien, desde las 00:00 horas del día posterior al de la firma del contrato, si ésta se efectuará con 
posterioridad a la fecha indicada y hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2026, 

3.-Prórroga: Un (1) año. 

TERCERO.- Que por los servicios dependientes del órgano de contratación se requiera al licitador 
mejor clasificado para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.2  de la LCSP, en el plazo 
de 10 días hábiles   presente la documentación acreditativa de las circunstancias a que hace 
referencia la cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige este procedimiento, 
advirtiéndole que, de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, en el orden en que han quedado clasificadas las 
proposiciones, sin perjuicio de la posibilidad de exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, y de lo establecido en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

 

XIII.- VALORACIÓN CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE: EXPTE 103/25 - PRIVADO DE 
SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS Y DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LA RED DE 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE MÁLAGA. DIVIDIDO EN DOS LOTES. LOTE 1: 
SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y 
CONTROL DE ACCESO DE LAS SALAS DE ESTUDIO E INSTALACIONES DE LA RED DE 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

1

OCCIDENT GCO, S.A. DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, SOCIEDAD UNIPERSONAL

94,50

2

HELVETIA COMPAÑÍA SUIZA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS
76,04

TOTALNº LICITADOR
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Tras el acto público de apertura del sobre C, y tras el análisis de las ofertas presentadas del 
que resulta que no han sido formuladas en términos que las hagan anormalmente bajas, los 
miembros de la mesa de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el procedimiento y en ejercicio de las funciones que tienen 
atribuidas en virtud de lo previsto en los artículos 146.2.b) y 326.2.b) de la LCSP, así como el artículo 
22.1 e) del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, asistidos del personal que actúa de apoyo a la 
Secretaría y se encuentra prestando sus servicios, proceden al examen de las proposiciones y a la 
valoración de las mismas mediante la aplicación de los criterios de adjudicación evaluables 
automáticamente o mediante la utilización de fórmulas contenidos en el Anexo Nº. 1 de dicho 
Pliego, no estimando necesario solicitar informes técnicos al efecto de conformidad con lo previsto 
tanto en el propio Pliego como en los artículos 150.1 y 157.5 de la LCSP, resultando lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

El resultado de la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores respecto a este 
criterio es el siguiente: 

 

LOTE 1: SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

Nº CRITERIO
Puntuación 

máxima

2.1 49,00Oferta económica

Valoración

Vx = Pmax x  (PBL - Ox) / (PBL - O min)
Siendo:
Pmax: Puntuación máxima
Vx: Valoración de la proposición
PBL: Presupuesto base de licitación (sin IVA)

Ox: Oferta presentada por el licitador
Omin: Importede la menor oferta presentada
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 LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LAS SALAS DE ESTUDIO E 
INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntuación 

criter io

2.1

1 CECODISA 773.893,31 € 48,64

2 ILUNION CEE OUTSOURCING 1.001.359,59 € 23,78

3 MULTISER MALAGA SL 990.000,00 € 25,02

4 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. 770.569,46 € 49,00

Nº LICITADOR OFERTA (Ox)

Puntuación 

criter io

2.1

1 CECODISA 162.827,50 € 48,49

2 ILUNION CEE OUTSOURCING 175.433,10 € 40,94

3 MULTISER MALAGA SL 190.080,00 € 32,17

4 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. 161.967,64 € 49,00

Nº LICITADOR OFERTA (Ox)

Nº Criterio
Puntuación 

máxima

2.2

Impartición de curso de atención de

los

visitantes y funcionamiento de los

servicios

26,00
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El resultado de la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores respecto a este 
criterio es el siguiente: 

 

LOTE 1: SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

 

 

LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LAS SALAS DE ESTUDIO E 
INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

 

 

 

Forma de valoración

Se asignará la mayor puntuación a la empresa que

oferte el mayor número de horas de formación,

siendo el mínimo de horas para valorar este cr iter io

por trabajador adscrito al servicio de 20 horas,  y el
máximo de 50 horas. El resto de ofertas se otorgarán

con proporción directa.

Vx = Pmax x  Oferta a valorar / Mejor oferta

Nº horas de cursos de formación
Puntuación 

criter io 2.2

1 CECODISA 50 26,00

2 ILUNION CEE OUTSOURCING 0 0,00

3 MULTISER MALAGA SL 50 26,00

4 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. 50 26,00

Nº LICITADOR

Nº horas de cursos de formación
Puntuación 

criter io 2.2

1 CECODISA 50 26,00

2 ILUNION CEE OUTSOURCING 0 0,00

3 MULTISER MALAGA SL 50 26,00

4 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. 50 26,00

Nº LICITADOR
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El resultado de la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores respecto a este 
criterio es el siguiente: 

 

 

 

LOTE 1: SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

 

 

 

Nº Criterio
Puntuación 

máxima

2.3

Impartición de curso de atención a

personas con necesidades especiales

de todo el personal que vaya a prestar

el servicio

25,00

Forma de valoración

Se asignará la mayor puntuación a la empresa que 

oferte el mayor número de horas de formación,

siendo el mínimo de horas para valorar este cr iter io

por trabajador adscrito al servicio de 20 horas,  y el
máximo de 50 horas. El resto de ofertas se 

otorgaran con proporción directa.

Vx = Pmax x  Oferta a valorar / Mejor oferta

Nº horas de cursos de formación
Puntuación 

criter io 2.3

1 CECODISA 50 25,00

2 ILUNION CEE OUTSOURCING 0 0,00

3 MULTISER MALAGA SL 50 25,00

4 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. 50 25,00

Nº LICITADOR
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LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LAS SALAS DE ESTUDIO E 
INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

 

 

Analizadas las ofertas presentadas y admitidas bajo los parámetros del referido Anexo Nº. 
1, cabe concluir que la puntuación total obtenida por los licitadores, ordenada de manera 
decreciente, es la siguiente: 

 

LOTE 1: SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

 

 

LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LAS SALAS DE ESTUDIO E 
INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

 

 

Nº horas de cursos de formación
Puntuación 

criter io 2.3

1 CECODISA 50 25,00

2 ILUNION CEE OUTSOURCING 0 0,00

3 MULTISER MALAGA SL 50 25,00

4 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. 50 25,00

Nº LICITADOR

Puntuación 

criter io

2.1
Puntuación 

criter io 2.2

Puntuación 

criter io 2.3

Total cr iter ios 
automáticos

1 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. 49,00 26,00 25,00 100,00

2 CECODISA 48,64 26,00 25,00 99,64

3 MULTISER MALAGA SL 25,02 26,00 25,00 76,02

4 ILUNION CEE OUTSOURCING 23,78 0,00 0,00 23,78

Nº LICITADOR

Puntuación 

criter io

2.1
Puntuación 

criter io 2.2

Puntuación 

criter io 2.3

Total cr iter ios 
automáticos

1 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. 49,00 26,00 25,00 100,00

2 CECODISA 48,49 26,00 25,00 99,49

3 MULTISER MALAGA SL 32,17 26,00 25,00 83,17

4 ILUNION CEE OUTSOURCING 40,94 0,00 0,00 40,94

Nº LICITADOR
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XIV.- PROPUESTA ADJUDICACIÓN: EXPTE 103/25 - PRIVADO DE SERVICIO DE GESTIÓN DE 
USUARIOS Y DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES DE MÁLAGA. DIVIDIDO EN DOS LOTES. LOTE 1: SERVICIO DE GESTIÓN DE 
USUARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE LA RED DE 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y CONTROL DE 
ACCESO DE LAS SALAS DE ESTUDIO E INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES. 

 

De conformidad con los resultados de la valoración indicada en el punto anterior, y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 150.1 de la LCSP, los miembros de la mesa de 
contratación, por unanimidad, proponen al órgano de contratación: 

 

LOTE 1: SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES  

PRIMERO.- Aprobar la siguiente clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones 
presentadas y que no han sido declaradas desproporcionadas o anormales, según la puntuación 
obtenida atendiendo a los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 

 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato PRIVADO DE SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS Y DE 
ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 
MÁLAGA. DIVIDIDO EN DOS LOTES. LOTE 1: SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES. Expte.103/25, al licitador RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L., con NIF: 
B92427285, por haber presentado la mejor oferta, siendo las características y ventajas de la 
proposición determinantes de que haya sido seleccionada las que se indican a continuación: 

1.- Oferta Económica: Importe máximo de 770.569,46 euros, más 161.819,59 euros 
correspondientes al 21% de IVA, lo que supone un total de 932.389,05 euros. 

2.- Criterio compromiso impartición cursos de atención de los visitantes y funcionamiento de los 
servicios que se llevan a cabo en las bibliotecas de todo el personal que realice el servicio. Horas 

1 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. 100,00

2 CECODISA 99,64

3 MULTISER MALAGA SL 76,02

4 ILUNION CEE OUTSOURCING 23,78

Criterios 
automáticos

Nº LICITADOR
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del curso: 50 horas. 

3.- Criterio compromiso impartición cursos de atención a personas con necesidades especiales de 
todo el personal que vaya a prestar el servicio. Horas del curso: 50 horas. 

4.- Plazo de duración: Tres (3) años. Fecha de inicio estimada: 8 de abril de 2026, o día hábil 
siguiente a la formalización si fuese posterior 

5.-Prórroga: Duración máxima de la prórroga de 2 años. 

TERCERO.- Que por los servicios dependientes del órgano de contratación se requiera al licitador 
mejor clasificado para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.2   de la LCSP, en el 
plazo de 10 días presente la documentación acreditativa de las circunstancias a que hace 
referencia la cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige este procedimiento, 
advirtiéndole que, de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, en el orden en que han quedado clasificadas las 
proposiciones, sin perjuicio de la posibilidad de exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, y de lo establecido en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

 

LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LAS SALAS DE ESTUDIO E 
INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones 
presentadas y que no han sido declaradas desproporcionadas o anormales, según la puntuación 
obtenida atendiendo a los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato PRIVADO DE SERVICIO DE GESTIÓN DE USUARIOS Y DE 
ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 
MÁLAGA. DIVIDIDO EN DOS LOTES. LOTE 2: SERVICIO DE ATENCIÓN Y CONTROL DE ACCESO DE 
LAS SALAS DE ESTUDIO E INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

1 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. 100,00

2 CECODISA 99,49

3 MULTISER MALAGA SL 83,17

4 ILUNION CEE OUTSOURCING 40,94

Criterios 
automáticos

Nº LICITADOR
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Expte.103/25, al licitador RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L., con NIF: B92427285, por haber 
presentado la mejor oferta, siendo las características y ventajas de la proposición determinantes 
de que haya sido seleccionada las que se indican a continuación: 

1.- Oferta Económica: Importe máximo de 161.967,64 euros, más 34.013,20 euros correspondientes 
al 21% de IVA, lo que supone un total de 195.980,84 euros. 

2.- Criterio compromiso impartición cursos de atención de los visitantes y funcionamiento de los 
servicios que se llevan a cabo en las bibliotecas de todo el personal que realice el servicio. Horas 
del curso: 50 horas. 

3.- Criterio compromiso impartición cursos de atención a personas con necesidades especiales de 
todo el personal que vaya a prestar el servicio. Horas del curso: 50 horas. 

4.- Plazo de duración: Tres (3) años. Fecha de inicio estimada: 5 de febrero de 2026, o día hábil 
siguiente a la formalización si fuese posterior 

5.-Prórroga: Duración máxima de la prórroga de 2 años. 

TERCERO.- Que por los servicios dependientes del órgano de contratación se requiera al licitador 
mejor clasificado para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.2   de la LCSP, en el 
plazo de 10 días presente la documentación acreditativa de las circunstancias a que hace 
referencia la cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige este procedimiento, 
advirtiéndole que, de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, en el orden en que han quedado clasificadas las 
proposiciones, sin perjuicio de la posibilidad de exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, y de lo establecido en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

 

XV.- ACTO DE VALORACIÓN CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE (ART. 159): 32/25 - 
SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIO TÉCNICO Y DIRECCIÓN DE OBRAS Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE TOLDOS 
EN EL MERCADILLO DE AVDA. EUROPA (2ª FASE). 

 

Tras el análisis de la oferta presentada del que resulta que no ha sido formulada en términos 
que la hagan anormalmente baja, los miembros de la mesa de contratación, de conformidad con 
lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el procedimiento y en 
ejercicio de las funciones que tienen atribuidas en virtud de lo previsto en los artículos 146.2.b) y 
326.2.b) de la LCSP, así como el artículo 22.1 e) del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, asistidos 
del personal que actúa de apoyo a la Secretaría y se encuentra prestando sus servicios, proceden 
al examen de la proposición y a la valoración de la misma mediante la aplicación de los criterios de 
adjudicación evaluables automáticamente o mediante la utilización de fórmulas contenidos en el 
Anexo Nº. 1 de dicho Pliego, no estimando necesario solicitar informes técnicos al efecto de 
conformidad con lo previsto tanto en el propio Pliego como en los artículos 150.1 y 157.5 de la LCSP, 
resultando lo siguiente:   
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El resultado de la valoración de la oferta presentada por el licitador respecto a este criterio 
es el siguiente: 

 

 

 

 

Nº CRITERIO
Puntuación 

máxima

2.1 49,00Oferta económica

Valoración

Vx = Pmax x  (PBL - Ox) / (PBL - O min)

Siendo:
Pmax: Puntuación máxima

Vx: Valoración de la proposición

PBL: Presupuesto base de licitación (sin IVA)

Ox: Oferta presentada por el licitador

Omin: Importede la menor oferta presentada

Puntuación 

criterio

2.1

1
JUAN ANTONIO MAS RICO

4.895,00 € 49,00

Nº LICITADOR OFERTA (Ox)
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El resultado de la valoración de la oferta presentada por el licitador respecto a este criterio 
es el siguiente: 

 

 

 

Nº CRITERIO
Puntuación 

máxima

2.2
Compromiso de aumentar el número de

visitas a obra
20,00

Se puntuará en función del número de visitas que se

realicen semanalmente a la obra. El número mínimo

de visitas se incluye tanto la del día del replanteo

como de la recepción de obras, que tienen carácter

obligatorio, las ofertas que sólo incluyan estas dos
visitas recibirán 0 puntos.

No oferta/ No cumple 0,00

Realización de 1 visita adicional a la

semana
5,00

Realización de 2 visitas adicionales a la

semana
15,00

Realización de 3 visitas adicionales a la

semana
20,00

Puntuación 

criterio

2.2

1
JUAN ANTONIO MAS RICO

Realización de 3 visitas adicionales a la 

semana
20,00

Nº LICITADOR
Número de visitas adicionales a la 

semana
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El resultado de la valoración de la oferta presentada por el licitador respecto a este criterio 
es el siguiente: 

 

 

 

A la vista de lo anterior, cabe concluir que la puntuación total obtenida por el licitador, 
respecto de los criterios de adjudicación evaluables automáticamente o mediante la utilización de 
fórmulas, es la siguiente: 

 

 

Nº CRITERIO
Puntuación 

máxima

2.3 
Compromiso de aportar propuesta

de mantenimiento
10,00

Valoración

Los licitadores que se comprometan a presentar

junto con el proyecto técnico completo, una

propuesta técncia que describa las condiciones

necesarias para el mantenimiento de las obras

realizadas, referido tanto a los textiles para las

cubriciones como a los elementos de anclaje y

soportes.

Puntuación 

criterio

2.3 

1
JUAN ANTONIO MAS RICO SI 10,00

Nº LICITADOR Oferta compromiso
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Por último, realizada la valoración de los criterios evaluables automáticamente o mediante 
fórmulas, procede determinar la puntuación total obtenida por el único licitador en el 
procedimiento, mediante la suma de la puntuación obtenida en estos criterios y la asignada en los 
criterios dependientes de un juicio de valor, a la vista del informe técnico evacuado al efecto por 
el Área proponente, con el siguiente resultado: 

 

 

 

 

XVI.- PROPUESTA ADJUDICACIÓN: EXPTE 32/25 - SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIO TÉCNICO Y DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS 
OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE TOLDOS EN EL MERCADILLO DE AVDA. EUROPA (2ª FASE). 

De conformidad con los resultados de la valoración indicada en el punto anterior, y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 150.1 de la LCSP, los miembros de la mesa de 
contratación, por unanimidad, proponen al órgano de contratación: 

 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente clasificación, de la única proposición presentada y que no ha sido 
declarada desproporcionada o anormal, según la puntuación obtenida atendiendo a los criterios 
de adjudicación contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

 

 

 

 

Puntuación 

criterio

Puntuación 

criterio

Puntuación 

criterio

2.1 2.2 2.3 

1
JUAN ANTONIO MAS RICO 49,00 20,00 10,00 79,00

Total cr iterios 
automáticos

Nº LICITADOR

Nº LICITADOR
PUNTUACION 

CRITERIOS JUICIO 

VALOR

PUNTUACION 

CRITERIOS 
AUTOMÁTICOS

TOTAL CRITERIOS

1 JUAN ANTONIO MAS RICO 21,00 79,00 100,00

Nº LICITADOR TOTAL CRITERIOS

1 JUAN ANTONIO MAS RICO 100,00
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SEGUNDO.- Adjudicar el contrato del SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIO TÉCNICO Y 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA 
INSTALACIÓN DE TOLDOS EN EL MERCADILLO DE AVDA. EUROPA (2ª FASE). Expte. 32/25, al 
licitador JUAN ANTONIO MAS RICO, con NIF: 48778068J, por haber presentado la mejor oferta, 
siendo las características y ventajas de la proposición determinantes de que haya sido 
seleccionada las que se indican a continuación: 

1.- Oferta Económica: 4.895 euros, más 1.027,95 euros correspondientes al 21 % de IVA, lo que 
supone un total de 5.922,95 euros. 

2.- Criterio compromiso aumentar el número de visitas: se compromete a la realización de 3 visitas 
a la semana adicionales a las obligatorias. 

3.- Criterio compromiso de aportar propuesta de mantenimiento: se compromete a presentar 
junto con el proyecto técnico completo, una propuesta técnica que describa las condiciones 
necesarias para el mantenimiento de las obras realizadas, referido tanto a los textiles para las 
cubriciones como a los elementos de anclaje y soportes. 

4.- Plazo de duración: 6 meses, a contar desde el día siguiente hábil al de su formalización en 
documento administrativo. 

5.-Prórroga: NO PROCEDE. 

TERCERO. - Que por los servicios dependientes del órgano de contratación se requiera al licitador 
mejor clasificado para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.4.f.4º   de la LCSP, en el 
plazo de 7 días hábiles presente la documentación acreditativa de las circunstancias a que hace 
referencia la cláusula 12.2.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige este procedimiento, 
advirtiéndole que, de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, en el orden en que han quedado clasificadas las 
proposiciones, sin perjuicio de la posibilidad de exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, y de lo establecido en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

 

XVII.- ACTO DE VALORACIÓN CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE (ART. 159): 106/25 
- OBRAS DE REFORMA PARCIAL EN PARQUE DE BOMBEROS ZONA 2 DE MÁLAGA. 

 

Tras el análisis de las ofertas presentadas del que resulta que no han sido formuladas en 
términos que las hagan anormalmente baja, los miembros de la mesa de contratación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
procedimiento y en ejercicio de las funciones que tienen atribuidas en virtud de lo previsto en los 
artículos 146.2.b) y 326.2.b) de la LCSP, así como el artículo 22.1 e) del Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, asistidos del personal que actúa de apoyo a la Secretaría y se encuentra prestando sus 
servicios, proceden al examen de las proposiciones y a la valoración de las misma mediante la 
aplicación de los criterios de adjudicación evaluables automáticamente o mediante la utilización 
de fórmulas contenidos en el Anexo Nº. 1 de dicho Pliego, no estimando necesario solicitar informes 
técnicos al efecto de conformidad con lo previsto tanto en el propio Pliego como en los artículos 
150.1 y 157.5 de la LCSP, resultando lo siguiente:   
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El resultado de la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores respecto a este 
criterio es el siguiente: 

 

 

 

 

 

Nº
Puntuación 

máxima

2.1 90,00

Criterio

Oferta económica

Vx = Pmax x  (PBL - Ox) / (PBL - O min)

Siendo:
Pmax: Puntuación máxima

Vx: Valoración de la proposición

PBL: Presupuesto base de licitación (sin IVA)

Ox: Oferta presentada por el licitador

Omin: Importede la menor oferta presentada

Forma de valoración

Nº Licitador Oferta
Puntuación 

criterio 2.1

1 A7GR SERVICIOS Y OBRAS S.L. 118.891,23 € 90,00

2

INSTALACIONES REFORMAS 

CONSTRUCCIONES SIGLO XXI S.L. 122.520,54 € 37,80

3 OBRAS Y REFORMAS BRACO SL 120.330,44 € 69,30
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El resultado de la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores respecto a este 
criterio es el siguiente: 

 

 

 

Analizadas las ofertas presentadas y admitidas bajo los parámetros del referido Anexo Nº. 
1, cabe concluir que la puntuación total obtenida por los licitadores, ordenada de manera 
decreciente, es la siguiente: 

 

Nº Criterio
Puntuación 

máxima

2.2 Reducción plazo de ejecución 10,00

Por cada semana de reducción en el plazo de

entrega
5,00

Se otorgarán automáticamente 5 puntos, hasta un máximo de

10 puntos, por cada semana de reducción en el plazo de

entrega, con respecto al período de ejecución máximo

establecido en la cláusula K del Anexo 1.

Se puntuará un plazo máximo de reducción de 2 semanas

Nº Licitador
Nº de semanas de reducción en el plazo de 

entrega

Puntuación 

criterio 2.2

1 A7GR SERVICIOS Y OBRAS S.L. 2 10,00

2

INSTALACIONES REFORMAS 

CONSTRUCCIONES SIGLO XXI S.L.
2 10,00

3 OBRAS Y REFORMAS BRACO SL 2 10,00
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XVIII.- PROPUESTA ADJUDICACIÓN: EXPTE 106/25 - OBRAS DE REFORMA PARCIAL EN PARQUE 
DE BOMBEROS ZONA 2 DE MÁLAGA. 

 

De conformidad con los resultados de la valoración indicada en el punto anterior, y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 150.1 de la LCSP, los miembros de la mesa de 
contratación, por unanimidad, proponen al órgano de contratación: 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones 
presentadas y que no han sido declaradas desproporcionadas o anormales, según la puntuación 
obtenida atendiendo a los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 

 

 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato de las OBRAS DE REFORMA PARCIAL EN PARQUE DE BOMBEROS 
ZONA 2 DE MÁLAGA. Expte. 106/25, al licitador A7GR SERVICIOS Y OBRAS S.L., con NIF: B93487742, 
por haber presentado la mejor oferta, siendo las características y ventajas de la proposición 
determinantes de que haya sido seleccionada las que se indican a continuación: 

Puntuación 

criter io 2.1

Puntuación 

criter io 2.2

Oferta 
económica

Reducción 

plazo de 
ejecución

1 A7GR SERVICIOS Y OBRAS S.L. 90,00 10,00 100,00

2
OBRAS Y REFORMAS BRACO SL 69,30 10,00

79,30

3

INSTALACIONES REFORMAS 

CONSTRUCCIONES SIGLO XXI S.L.
37,80 10,00

47,80

CRITERIOS EVALUABLES 
AUTOMÁTICAMENTE

TOTAL

Nº Licitador

1 A7GR SERVICIOS Y OBRAS S.L. 100,00

2
OBRAS Y REFORMAS BRACO SL

79,30

3

INSTALACIONES REFORMAS 

CONSTRUCCIONES SIGLO XXI S.L. 47,80

TOTALNº Licitador
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1.- Oferta Económica: 118.891,23 euros, más 24.967,16 euros correspondientes al 21 % de IVA, lo 
que supone un total de 143.858,39 € euros. 

2.- Criterio reducción plazo de ejecución: Se compromete a la reducción del plazo de ejecución 
en dos semanas. 

3.- Plazo de ejecución: Tres (3) meses, a contar desde la formalización del acta de comprobación 
del replanteo. 

4.-Prórroga: No procede. 

TERCERO.- Que por los servicios dependientes del órgano de contratación se requiera al licitador 
mejor clasificado para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.4.f.4º   de la LCSP, en el 
plazo de 7 días hábiles presente la documentación acreditativa de las circunstancias a que hace 
referencia la cláusula 12.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige este procedimiento, 
advirtiéndole que, de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, en el orden en que han quedado clasificadas las 
proposiciones, sin perjuicio de la posibilidad de exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, y de lo establecido en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

 

XIX.- ACTO DE VALORACIÓN OFERTA CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE (ART. 
159): EXPTE 117/25 - SUMINISTRO DE CARAMELOS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD 
Y REYES DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO. 

Tras el análisis de las ofertas presentadas del que resulta que no han sido formuladas en 
términos que las hagan anormalmente bajas, los miembros de la mesa de contratación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
procedimiento y en ejercicio de las funciones que tienen atribuidas en virtud de lo previsto en los 
artículos 146.2.b) y 326.2.b) de la LCSP, así como el artículo 22.1 e) del Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, asistidos del personal que actúa de apoyo a la Secretaría y se encuentra prestando sus 
servicios, proceden al examen de las proposiciones y a la valoración de las mismas mediante la 
aplicación de los criterios de adjudicación evaluables automáticamente o mediante la utilización 
de fórmulas contenidos en el Anexo Nº. 1 de dicho Pliego, no estimando necesario solicitar informes 
técnicos al efecto de conformidad con lo previsto tanto en el propio Pliego como en los artículos 
150.1 y 157.5 de la LCSP, resultando lo siguiente: 

 

 

 

 

 

Nº CRITERIO
Puntuación 

máxima

2.1 100,00Oferta económica
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El resultado de la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores respecto a este 
criterio, siendo el único parámetro establecido en el referido Anexo Nº. 1 y por tanto ser la 
puntuación total obtenidas por los mismos, ordenada de manera decreciente, es la siguiente: 

 

 

 

XX.- PROPUESTA ADJUDICACIÓN: EXPTE 117/25 - SUMINISTRO DE CARAMELOS CON MOTIVO 
DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD Y REYES DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO. 

De conformidad con los resultados de la valoración indicada en el punto anterior y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 150.1 de la LCSP, los miembros de la mesa de 
contratación, por unanimidad, proponen al órgano de contratación: 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones 
admitidas y que no han sido declaradas desproporcionadas o anormales, según la puntuación 
obtenida atendiendo a los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 

 

 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE CARAMELOS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS 
DE NAVIDAD Y REYES DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO. Expte. 117/25, al licitador 
ALMACENES MOYANO, S.L.., con NIF: B14597926, por haber presentado la mejor oferta, siendo las 

Valoración

Vx = Pmax x  (PBL - Ox) / (PBL - O min)

Siendo:
Pmax: Puntuación máxima

Vx: Valoración de la proposición

PBL: Presupuesto base de licitación (sin IVA)

Ox: Oferta presentada por el licitador

Omin: Importede la menor oferta presentada

Puntuación 

criterio

2.1

1 ALMACENES MOYANO, S.L. 16,00% 100,00

2 BEAT SHOW SL 9,29% 58,06

Nº LICITADOR
Porcentaje de 

baja ofertado

1 ALMACENES MOYANO, S.L. 100,00

2 BEAT SHOW SL 58,06

Total 

cr iter ios 
automáticos

Nº LICITADOR
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características y ventajas de la proposición determinantes de que haya sido seleccionada las que 
se indican a continuación: 

1.- Oferta Económica: 81.395,34 euros, más 8.139,54 euros correspondientes al 10 % de IVA, lo que 
supone un total de 89.534,88 euros, por estar sujeto a la D.A. 33ª, siendo de aplicación el 
porcentaje de bajada ofertado por el licitador del 16% a los precios unitarios que constan en el 
expediente. 

2.- Plazo de duración: Dos (2) meses, a contar desde el día siguiente hábil al de su formalización en 
documento administrativo. 

3.-Prórroga: No procede. 

TERCERO.- Que por los servicios dependientes del órgano de contratación se requiera al licitador 
mejor clasificado para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.4.f.4º   de la LCSP, en el 
plazo de 7 días hábiles presente la documentación acreditativa de las circunstancias a que hace 
referencia la cláusula12.2.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige este procedimiento, 
advirtiéndole que, de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, en el orden en que han quedado clasificadas las 
proposiciones, sin perjuicio de la posibilidad de exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, y de lo establecido en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta dio por terminada la sesión siendo las 
10:18 horas del día de la fecha, extendiéndose de lo tratado y acordado Acta que firmo 
electrónicamente y someto al Vº Bº de la Presidencia mediante su firma electrónica 

 

Código Seguro De Verificación dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucía Sánchez Ortega Firmado 27/10/2025 10:42:45

María Teresa Martín de Córdoba Firmado 27/10/2025 09:59:08

Observaciones Página 70/70

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dDJnads6vn5zMZ8DUH0KzQ%3D%3D

